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ACLARACIONES SOLICITADAS A LOS PLIEGOS PARA LICITACION DEL CONTRATO 

“REFORMA INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS DEL SURESTE DE LA QUINTA DE VISTA 

ALEGRE (CO FRAY BERNARDINO), INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 

NEXTGENERATIONEU”, A/OBR-001222/2024 

 

Se incluyen a continuación, aclaraciones solicitadas por empresas licitadoras tras la publicación de 

los pliegos: 

 

 

1ª CUESTIÓN: Aclaración con respecto a la formación solicitada para los siguientes 

medios personales adscritos: 

 

-Un Técnico de Calidad, con formación mínima acreditada por una universidad, con 

experiencia mínima en el sector de 2 años, no pudiendo ser asumido por el jefe de obra, 

ni por el encargado de obra, ni por el jefe de producción, ni por el capataz, ni por el 

técnico adscrito a la oficina técnica. 

-Un Técnico de Medio Ambiente, con formación mínima acreditada por una universidad, 

con experiencia mínima en el sector de 2 años, con conocimientos exclusivos al respecto 

de la normativa DNSH aplicable a este proyecto, no pudiendo ser asumido por el jefe de 

obra, ni por el encargado de obra, ni por el jefe de producción, ni por el capataz, ni por 

el técnico adscrito a la oficina técnica. 

Podrían aclarar qué tipo de formación mínima acreditada por una universidad se exige. 

Se refiere a que se requiere formación específica universitaria en materia de calidad y 

medio ambiente.  

Por otro lado, para el técnico de Medio Ambiente se solicita “conocimientos exclusivos 

al respecto de la normativa DNSH aplicable a este proyecto”: En caso de resultar 

adjudicatario, ¿cómo se acreditaría este apartado? 

 

CONTESTACIÓN:  

El Técnico de Calidad debe tener formación específica en materia de calidad acreditada 

por una universidad. 

 

El Técnico de Medio Ambiente debe tener formación específica en materia de medio 

ambiente acreditada por una universidad. 

Asimismo, el Técnico de Medio Ambiente debe tener conocimientos exclusivos al 

respecto de la normativa DNSH (Do Not Significant Harm), lo que se acreditara mediante 

certificado, diploma o título de haber realizado un curso o formación en DNSH. 
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2ª CUESTIÓN: Consulta sobre la documentación a presentar: Respecto al tamaño y 

número de los planos ilustrativos a incluir en la documentación técnica. 

 

CONTESTACIÓN:  

El tamaño de los planos ilustrativos, se deja a elección de la empresa ofertante. No 

obstante, normalmente se suelen presentar planos en formato A3, al ser un formato en 

el que se puede visualizar mejor la información y es fácil de imprimir.  

En cuanto al número de planos, lo indicado anteriormente: no se hace ninguna 

limitación, por lo que debe realizarse a elección del ofertante. 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 

 

 

 

 

Fdo: José Manuel Sánchez Garzón 
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